
 

 

 

 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
A los Accionistas de SANLUCAR ECUADOR S.A.:  
 
 
Quito, 31 de marzo de 2020, excepto la nota a los estados financieros N° 28 y el párrafo 
8 de este informe. 
 
 
Opinión 
 

1. Hemos auditado los estados financieros de SANLUCAR ECUADOR S.A. (la 
“Compañía”) que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre 
de 2019 y 2018 y los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios 
en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, así 
como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de 
las políticas contables significativas. 
 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en 
todos los aspectos materiales, la situación financiera de SANLUCAR ECUADOR 
S.A. al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el desempeño de sus operaciones y sus 
flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, de conformidad con 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

 
Fundamento de la opinión 

 
3. Nuestras auditorías fueron efectuadas de acuerdo con Normas Internacionales de 

Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en el Anexo N° 1 “Responsabilidades del auditor externo 
en relación con la auditoría de los estados financieros”. 

 
4. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 

base suficiente y apropiada para expresar nuestra opinión de auditoría. 
 
Párrafos de énfasis 

 
Sin que afecte la opinión que emitimos, mencionamos lo siguiente: 

 
5. Al 31 de diciembre de 2019, la Compañía mantiene dentro de cuentas por cobrar el 

valor de US$435.439 correspondiente a crédito tributario generado en el Impuesto 
al Valor Agregado; la Compañía está solicitando la devolución de este valor (ver 
nota a los estados financieros N° 10). 
 

(Continúa en la siguiente página…) 
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A los Accionistas de SANLUCAR ECUADOR S.A.: 
 

(Continuación…) 
 

6. El monto de las Compras de banano durante el año 2019 y 2018, a su parte 
relacionada Lexkingsa S.A. fueron de US$1.811.075 y US$3.037.381 
respectivamente. En el año 2019 las compras de fruta disminuyeron debido a que 
parte de la producción de Lexkingsa S.A. fue destinada a la venta del mercado local. 
La Compañía realizó ventas a sus partes relacionadas en el exterior SanLucar Fruit 
Import Netherlands B.V. y a SanLucar Fruit S.L. por el valor de 8.707.200 y 
2.845.224 (ver nota a los estados financieros N° 16). 
 

7. El desarrollo del trabajo de auditoría en su fase final se realizó en medio de la 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional desde el 17 de marzo de 
2020 debido a la presencia del COVID – 19, lo que no permitió el acceso físico a 
las instalaciones de la Compañía por cuanto como parte de la emergencia sanitaria 
se determinó la prohibición de la circulación de personas en todo el territorio 
nacional. Parte de nuestras pruebas de auditoría se efectuaron aplicando 
procedimientos alternativos de auditoría, que nos permita satisfacernos de las cifras 
de los estados financieros al cierre del año 2019. 
 

8. Durante el año 2019 la economía ecuatoriana continúa sin mostrar mayor 
crecimiento, sus principales indicadores macroeconómicos así lo demuestran; la 
economía continúa dependiendo principalmente de las exportaciones petroleras, el 
precio por barril está sujeto a variaciones constantes con tendencias a la baja.  Con 
fecha 17 de marzo de 2020 el Gobierno ecuatoriano declaró el estado de 
Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional, debido a la pandemia mundial 
generada por la presencia del COVID - 19, se prevé que la misma ocasione efectos 
adversos importantes en las actividades económicas empresariales. Los estados 
financieros adjuntos han sido preparados sobre la base de que la Compañía seguirá 
operando como negocio en marcha (ver nota a los estados financieros N° 1 y N° 
28). 

 

Independencia 
 

9. Somos independientes de SANLUCAR ECUADOR S.A. de conformidad con el 
Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores, y hemos cumplido con nuestras 
responsabilidades éticas de acuerdo con estos requisitos. 

 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía 
 

10. La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros adjuntos, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera y del control interno necesario para 
permitir la preparación de los estados financieros que estén libres de distorsiones 
significativas, debido a fraude o error. 

 
(Continúa en la siguiente página…) 
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A los Accionistas de SANLUCAR ECUADOR S.A.: 
 
(Continuación…) 

 
11. En la preparación de los estados financieros, la Administración de la Compañía es 

responsable de evaluar la capacidad de la Compañía de continuar como negocio en 
marcha, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con empresa en 
marcha y utilizando el principio contable de empresa en marcha, a menos que la 
Administración de la Compañía tenga la intención de liquidar la sociedad o de 
suspender sus operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista para evitar 
el cierre de sus operaciones. 
 

12. Los encargados de la Administración de la Compañía son los responsables de la 
supervisión del proceso de elaboración de la información que contienen los estados 
financieros. 

 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

 
13. Los objetivos de nuestras auditorías son obtener una seguridad razonable de si los 

estados financieros, están libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable, es 
un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error 
material cuando existe. Los errores materiales pueden surgir de fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o en su conjunto podrían razonablemente 
influir en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 
estados financieros. 

 
14. Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría (en el Anexo N° 1 detallamos las 
responsabilidades que tenemos como auditores externos de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Auditoría). 

 
15. Les comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía en 

relación con, entre otros aspectos, el alcance y la oportunidad de la realización de 
la auditoría planificada y los hallazgos significativos de la misma, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. 

 
 
 
 
(Continúa en la siguiente página…) 
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A los Accionistas de SANLUCAR ECUADOR S.A.: 
 
(Continuación…) 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 

16. La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación 
razonable de la información financiera suplementaria respecto del Informe de 
Cumplimiento Tributario a fin de dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley 
de Régimen Tributario Interno. 
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